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RESOLUCIÓN No. SOT-DS-2022-025 

 

 

 

 

 

Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines 

SUPERINTENDENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 

GESTIÓN DE SUELO 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que en todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 

asegurará el derecho al debido proceso, incluyendo como garantía básica de que 

corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 

de las normas y los derechos de las partes; 

Que, el artículo 82 de la Norma Suprema señala que el derecho a la seguridad jurídica 

se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por autoridades competentes; 

Que,  el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(…) 

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control 

de las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de 

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y 

equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el 

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. 

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán 



 

2 
 

personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y 

organizativa”;  

Que, el artículo 213 de la Norma Suprema establece que: “Las superintendencias son 

organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las 

actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las 

entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 

servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 

superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las 

facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 

control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo 

con la ley (…)”; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución del Ecuador señala: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley, 

tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que,  el articulo 233 de la Constitución de la República establece: “(...) Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 

responsables administrativa, civil y penalmente por  el manejo y 

administración de fondos, bienes o recursos públicos (...)”; 

 

Que, el artículo 241 de la Norma Suprema establece que: “La planificación garantizará 

el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados”; 

 

Que, el numeral 3 del artículo 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión de Suelo (LOOTUGS) señala que, para el efectivo ejercicio de la 

competencia de ordenamiento territorial, los instrumentos de ordenamiento 

territorial son: “(…) 3. Instrumentos de los niveles regional, provincial, cantonal, 

parroquial rural y regímenes especiales. Los instrumentos para el ordenamiento 

territorial de los niveles regional, provincial, cantonal, parroquial rural y 

regímenes especiales son los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y 

los planes complementarios, aprobados por los respectivos Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales en el ámbito de sus 

competencias. El Régimen Especial de Galápagos contará con un plan para el 

desarrollo sustentable y ordenamiento territorial, que se regulará en su ley 

específica”; 
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Que, el artículo 27 de la LOOTUGS dispone que: “Además de lo establecido en el 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de desarrollo 

y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales y metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión del suelo que 

incorporará los componentes estructurante y urbanístico”; 

 

Que, artículo 95 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo (LOOTUGS) crea la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión del Suelo para la vigilancia y control de los procesos de ordenamiento 

territorial de todos los niveles de gobierno, y del uso y gestión del suelo, hábitat, 

asentamientos humanos y desarrollo urbano, que realizan los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos dentro del marco de 

sus competencias; con capacidad sancionatoria, personería jurídica de derecho 

público y patrimonio propio, que funcionará de forma desconcentrada e 

independiente; 

 

Que, el artículo 96 del mismo cuerpo normativo, establece las atribuciones de la 

Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, entre 

estas: “1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

normativas relativas a los procesos e instrumentos de ordenamiento territorial 

en todos los niveles de gobierno y la aplicación de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial en su componente de ordenamiento territorial. 2. 

Vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas 

relativas al planeamiento urbanístico, el uso y la gestión del suelo urbano y 

rural. 3. Controlar la aplicación de la planificación nacional, sectorial y local, 

en concordancia con los instrumentos de uso y gestión del suelo, definidos en 

esta Ley. (…) 8. Llevar un registro de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial formulados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (…) 10. 

Evaluar el cumplimiento y la aplicación de las regulaciones nacionales y 

locales, con el objeto de exigir su acatamiento. (…)”; 

 

Que, el artículo 102 de la LOOTUGS dispone que: “La Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo tendrá potestad para 

sancionar las infracciones administrativas previstas en esta Ley, cometidas por 

las entidades del Gobierno Central y por los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados”;  
 

Que, el artículo 105 del mismo cuerpo legal señala que: “La Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo establecerá la responsabilidad 

administrativa del Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados que incurran en el cometimiento de las infracciones leves y 

graves establecidas en esta Ley, con respeto al debido proceso y la garantía del 

derecho a la defensa”; 
 

Que, el artículo 65 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión de Suelo establece que: “La facultad de vigilancia, control y potestad 

sancionatoria sobre el ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo; y, de la 

correcta y oportuna aplicación de los instrumentos, mecanismos y herramientas 
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previstas en la Ley Orgánica, este reglamento, en las regulaciones nacionales 

emitidas por el Consejo Técnico y normativa local emitidas por los gobiernos 

autónomos descentralizados será ejecutada por la Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo. La Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo instaurará los procesos de 

vigilancia y control y los sancionatorios por infracciones administrativas 

previstas en la Ley, cometidas por todos los niveles de gobierno responsables del 

ordenamiento territorial y por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales y Metropolitanos responsables del uso y gestión del suelo, hábitat, 

asentamientos humanos y desarrollo urbano, conforme al procedimiento 

establecido en el presente reglamento”;  

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo señala que las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 

administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, 

salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 

legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las 

actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley; 

 

Que, en el Registro Oficial Tercer Suplemento No. 197 de 25 de noviembre de 2022 se 

publicó la Ley Orgánica reformatoria a la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso de Gestión del Suelo para la adecuación de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial correspondientes de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, que reforma la disposición transitoria quinta de la 

LOOTUGS, que determina: “(…). Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

que presentaron sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las 

ordenanzas correspondientes dentro del primer año luego de concluido el estado 

de excepción nacional dictado mediante Decreto Ejecutivo número 1126, podrán 

presentar alcances a los mismos hasta el 15 de diciembre de 2022, por iniciativa 

propia, por petitorio de la ciudadanía al Gobierno Autónomo Descentralizado o 

a la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, y 

por observación de esta entidad. Por otro lado, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados que presentaron sus planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial y las ordenanzas correspondientes dentro del primer año luego de 

concluido el estado de excepción nacional dictado mediante Decreto Ejecutivo 

número 1126, sobre los cuales la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo ha iniciado cualquier tipo de proceso sancionatorio o de 

control, podrán hasta el 15 de diciembre de 2022, subsanar cualquier tipo de 

error identificado por el órgano de control, lo que evitará que se incurra en 

cualquier tipo de sanción. En cualquiera de los dos casos señalados en los incisos 

precedentes, la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, deberá señalar las observaciones y/o errores, y notificarlos oportunamente 

al Gobierno Autónomo Descentralizado correspondiente, hasta el 15 de 

diciembre de 2022. Finalizado dicho plazo, no se podrá iniciar ningún tipo de 

procedimiento de control o sancionatorio, si las observaciones y/o errores no han 

sido debidamente notificadas al Gobierno Autónomo Descentralizado 

correspondiente.”; 
 

Que, en el informe técnico de Justificación de Reforma Normativa No. SOT-INOT-

2022-001-RN de 29 de noviembre de 2022, adjunto al memorando No. SOT-
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INOT-0203-2022-M, de la Intendenta Nacional de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión del Suelo Rural, se sugiere la modificación de la Resolución No. SOT-

DS-2022-015, respecto a la notificación de los informes, producto de los procesos 

programado de control; y, 

Que, mediante informe técnico CGAJ-2022-028-IT de fecha 29 de noviembre de 2022, 

la Coordinación General de Asesoría Jurídica emite criterio de viabilidad jurídica 

para reformar la Resolución No. SOT-DS-2021-015 que contiene la Norma 

Técnica que Regula el Mecanismo de Control para la Evaluación de Instrumentos 

de Ordenamiento Territorial, Planeamiento Urbanístico, o de Uso y Gestión del 

Suelo;   

En ejercicio de sus atribuciones determinadas en la Constitución de la República y la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, su Reglamento y demás 

normativa conexa y pertinente a la materia,  

RESUELVE: 

REFORMAR LA “NORMA TÉCNICA QUE REGULA EL MECANISMO DE 

CONTROL PARA LA EVALUACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PLANEAMIENTO URBANÍSTICO, O DE 

USO Y GESTIÓN DEL SUELO”. 

 

Artículo 1.- Agréguese a la Resolución SOT-DS-2021-015 que contiene la Norma 

Técnica que Regula el Mecanismo de Control para la Evaluación de Instrumentos de 

Ordenamiento Territorial, Planeamiento Urbanístico, o de Uso y Gestión del Suelo, de 20 

de diciembre de 2021 la siguiente disposición:   
 

“Disposición Transitoria Primera.- Con motivo de la promulgación de la “Ley 

Orgánica reformatoria a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso de 

Gestión del Suelo para la adecuación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial correspondientes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”, por 

esta única vez se comunicará hasta antes del 15 de diciembre de 2022, el informe 

técnico de resultados de la evaluación de los instrumentos de ordenamiento 

territorial, planeamiento urbanístico, o de uso y gestión del suelo, que identifique la 

existencia o no de incumplimientos de uno, varios o todos los criterios por parámetro 

de evaluación correspondiente a las acciones de control ejecutadas durante el 2022, 

sin menoscabo de las futuras acciones de vigilancia y control que ejecutará esta 

Superintendencia en ejercicio de sus atribuciones. La comunicación del informe 

técnico de resultados podrá efectuarse de manera electrónica al correo electrónico 

designado por el administrado o al correo institucional del representante legal del 

ente sujeto a control; de cuya actuación el analista jurídico a cargo deberá sentar la 

razón respectiva en el expediente, con la constancia de la entrega del informe técnico 

de resultados.”. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Única. –  Encárguese la publicación y registro de esta Resolución a la Secretaría 
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General, su difusión en la página web y medios institucionales a la Dirección de 

Comunicación y Multimedia, así como su ejecución a las Intendencias Nacionales y 

Zonales. 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, al 29 de noviembre de 2022.  

 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 

 

  

Mgs. Pablo Iglesias Paladines 

SUPERINTENDENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO 

 

Acción Nombre Fecha Firma 

Elaborado por: Andrea Loja 

Intendenta Nacional 

de Ordenamiento 

Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo 

Rural  

 

29/11/2022 

 

Revisado por: Katya Andrade 

Coordinadora 

General de Asesoría 

Jurídica 

 

29/11/2022 

 

Aprobado por: Jhony Hidalgo 

Intendente General 

de Ordenamiento 

Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo 

 

29/11/2022 
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